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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2018-0000014082

A. Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil,
S.A. (INTURJOVEN)

Provincia de Tramitación: SEVILLA
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

EN LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES GESTIONADOS POR LA
EMPRESA ANDALUZA DE GESTIÓN DE INSTALACIONES Y
TURISMO JUVENIL, S.A. (INTURJOVEN)

Lugar de ejecución: Andalucía (ES61)
Número de expediente: EXP.MC.: 001/18
División por lotes: No
Clasificación CPV

79710000 - Servicios de seguridad.

B. Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Ordinario

C. Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 701.800,00 €
Importe neto: 580.000,00 €
Valor estimado: 2.550.000,00 €
Notas: Valor estimado determinado por la duración del contrato, prevista

para dos anualidades, incluidas las posibles prórrogas (artículo
88.6.d del TRLCSP)

No sujeto a regulación armonizada

Contrato susceptible de Recurso especial

D. Adjudicación

Fecha de la resolución: 09 / 04 / 2018
Duración del contrato: 2 Años
NIF: A-04038014
Adjudicatario: GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A.
Importe neto de adjudicación: 750.960,00 €
Importe total de adjudicación: 908.661,60 €
Nº de licitadores presentados: 2
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E. Plazo para la Formalización del Contrato

La formalización del contrato deberá efectuarse en el plazo de los cinco días siguientes a
aquél en que el adjudicatario hubiera recibido el requerimiento en tal sentido del órgano de
contratación, una vez transcurridos quince días hábiles desde que se remita la notificación de
la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve
aparejada la suspensión de la ejecución del contrato.

F. Referencia en Diarios Oficiales

G. Documentos Adjuntos

G1. Resolución y Documentos Complementarios
INFORME TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTEC.
 CIVIL (Informe Técnico DG Política Interior.pdf) 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN- PROPUESTA ADJUDICACIÓN (Acta de la Mesa de
 Contratación- adjudicación.pdf) 
DECISIÓN ÓRGANO DE CONTRATACIÓN- ADJUDICACIÓN (Decisión Órgano de Contratación-
 adjudicación.pdf) 

G2. Información Adicional

G3. Documentación relativa a la Suspensión

G4. Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

G5. Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

G6. Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

G7. Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

G8. Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

H. Publicaciones relacionadas

2018-0000006811
2018-0000007770
2018-0000008031
2018-0000010403
2018-0000011270
2018-0000011415
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